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Doctora:
 
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ
Secretaria
Juzgado Primero de Familia de Villavicencio
 
Asunto: Oficio presenta recurso 12021-46
 
Por medio del presente correo envío oficio con recurso y anexos para el proceso de la referencia.
 
 
 
Cordialmente
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                                                                                                   Radicado No:
202350002000023841

Villavicencio, 2023-03-23                                                           

Doctor: 
PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE  VILLAVICENCIO JUZGADO 
PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE  VILLAV 
CALLE 36 # 39 - 35 MEZANINE EDIFICIO DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

META  - VILLAVICENCIO_META

       

RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 

Asunto: Recurso de Reposición auto decreta desistimiento tácito  
Radicado: 50001311000120210004600
Referencia: Demanda Impugnación e Investigación Paternidad
Demandante: CARMEN ELENA FLOREZ
Demandados: LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO HERNANDEZ
                            ALEX HOOVER BUSTOS BUSTOS
NNO: B.J.  BLANCO FLOREZ
SIM: 254105590

Respetuoso saludo,

En mi condición de Defensora de Familia del Centro Zonal 2 del Instituto Colombiano de
Bienestar  Familiar  de  Villavicencio  designada  para  los  diferentes  procesos  de  los
Juzgados Familia de la ciudad, informo a la señora Juez que teniendo en cuenta que,
dentro del trámite de la referencia, el señor juez por medio de Auto de fecha 17 de Marzo
por estado el 21 de Marzo de 2023, Decreta Desistimiento tácito por cuanto en fecha, me
permito manifestar a su despacho:

1. Que interpongo Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación en contra del auto de
fecha 17 de Marzo de 2023, por medio del cual que decreta el desistimiento tácito, por
cuanto  en  el  trámite  de  la  referencia  se  debaten  derechos  de  niños,  niñas  y
adolescentes  sino  que  son  derechos  que  por  medio  de  acciones  garantizan  los
recursos  necesarios  para  la  subsistencia  y  el  desarrollo  del  niño,  por  cuanto   la
sanción de desistimiento  tácito  prevista  en el  artículo  317 del  Código General  del
Proceso no puede aplicarse de manera automática a todos los juicios civiles y de
familia, sino que debe revisarse en forma concreta el asunto y la naturaleza del mismo
para determinar su procedencia, así como las consecuencias que genera su decreto,
tal como lo ha señalado la  advirtió la Sala Civil  de la Corte Suprema de Justicia
STC8850-2016, Radicación N.° 05001-22-10-000-2016-00186-01 en providencia del
30 de Junio del 2016 del Magistrado ponente Ariel Salazar al señalar :

….En ese sentido, se reiteró que, en algunos procesos de características particulares,
como el de alimentos de menores, no puede tener cabida la mencionada norma, pues en
él no solo se debate un derecho que de conformidad con el artículo 424 del Código Civil
es  intrasferible,  inajenable  e  ineluctable,  sino  que  además  garantiza  los  recursos
necesarios para la subsistencia y el desarrollo hacia la adultez del niño, quien es sujeto
de especial protección. 
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Lo  mismo  sucede  en  los  casos  de  impugnación  del  reconocimiento  y  filiación
extramatrimonial  de  un menor,  donde  están en pugna prerrogativas  de altísimo valor
constitucional inherentes a la persona. 

De ese modo, explicó, cuando se limitan garantías fundamentales con la declaratoria del
desistimiento tácito y sus consecuencias jurídicas se produce la vulneración de derechos
fundamentales y el desconocimiento del literal  h), del citado artículo procesal según el
cual  la  figura  no  podrá  aplicarse  en  contra  de  los  incapaces  cuando  carezcan  de
apoderado judicial, disposición con la que el legislador buscó proteger a las personas que
por su condición mental o minoría de edad no pueden valerse por sí mismas, afirmó la
sala (M. P. Ariel Salazar).……..

Luego, es evidente que limitar la referida garantía fundamental con la declaratoria del
desistimiento tácito y sus consecuencias jurídicas, conlleva la vulneración alegada.

4. Pero, es más, la juez accionada desconoció no solamente los derechos sustanciales de
la  niña  reclamante,  sino  el  contenido  del  literal  “h”  del  canon  en  el  que  soportó  su
providencia, que es del siguiente tenor:

«El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan
de apoderado judicial».

Con tal  disposición,  el  legislador  buscó proteger a las personas que por su condición
mental o minoría de edad, no pueden valerse por sí mismas, razón por la que estimó
prudente no cobijar los procesos en los que ellas son demandantes y no cuentan con un
profesional del derecho que represente sus intereses, con la sanción del desistimiento
tácito, pues bajo tales circunstancias les resulta imposible cumplir oportunamente, con la
respectiva carga procesal. 

Luego,  la declaratoria del  desistimiento tácito desconoce que de los privilegios que el
ordenamiento y el Estado colombiano le confieren a los incapaces, por encontrarse en
situación de debilidad manifiesta para hacer uso de los mecanismos jurídicos establecidos
para  la  defensa  de  sus  derechos,  nace  un  conjunto  de  deberes  en  cabeza  de  las
autoridades públicas y de los particulares, quienes en sus actuaciones han de proceder
con consideración, prudencia y respeto hacia sus prerrogativas superiores.

En el presente caso, la demanda fue remitida por parte del Defensor de Familia para la
garantía de derechos a la filiación real, a tener una familia y no ser separada de ella de la
niño B.J. BLANCO FLOREZ. Es decir que declarar el desistimiento tácito afectaría los
derechos fundamentales de la niña, y los efectos jurídicos que tal determinación conlleva,
afectan  el  interés  superior  del  infante,  como  lo  señala  le  providencia  Constitucional
anteriormente citada por cuanto: 

De aquella determinación, acorde con los literales “f” y “g” del mismo canon, se desprende
(i) la terminación del proceso, (ii) la obligación de esperar seis meses contados desde la
ejecutoria  de  la  providencia  en  comento  para  volver  a  impetrar  la  demanda;  (iii)  la
ineficacia de todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la
inoperancia  de  la  caducidad  o  cualquier  otra  consecuencia  que  haya  producido  la
presentación  y  (iv)  que  decretado  el  desistimiento  tácito  por  segunda  vez  entre  las
mismas  partes  y  en  ejercicio  de  las  mismas  pretensiones,  se  extinga  el  derecho
pretendido.

De ahí,  que tal  sanción no puede aplicarse de manera automática a todos los juicios
civiles y de familia, sino que debe revisarse en forma concreta el asunto y la naturaleza
de  este  para  determinar  su  procedencia,  pues  en  atención  a  las  consecuencias  que
genera  su  decreto,  hacerlo  de  manera  irreflexiva  y  mecánica  generaría  en  algunas
controversias, una abierta y ostensible denegación de justicia.
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Es necesario tener en cuenta que su señoría no realizo el requerimiento previo al Decreto
del Desistimiento Tácito, realizado en Enero 27 de 2023, que permitiera haber impulsado
el presente proceso judicial. 

Así mismo y conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 42 del Código General
del Proceso, que dispone: “Artículo 42. Deberes del juez: Son deberes del juez:

1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las
medidas  conducentes  para  impedir  la  paralización  y  dilación  del  proceso y
procurar la mayor economía procesal…” (Subrayado propio)

Por ello, tal declaratoria de desistimiento tácito, cercena los derechos fundamentales del
niño B.J. BLANCO FLOREZ a conocer su filiación real y al deber que tiene la autoridad
judicial  de impulsar  los procesos a su cargo con el  fin  de impedir  la  paralización del
mismo, sin que ello se traduzca en el cierre del proceso.

En el presente caso, la suscrita Verifica que: 

 Por  medio  de  correo  electrónico  de  notificación  enviado  al  Demandado
HOOVER  BUSTOS  BUSTOS  a  la  cuenta
constanzacastellanosr87@gmail.com en fecha 13 de Mayo de 2021 se realizó
notificación  personal  al  demandado,  la  cual  se  realiza  por  medio  de  la
aplicación de correo certificado. Anexo Certificación electrónicas 1 Folios. Para
la fecha en vigencia del decreto 806 de 2020.

Se  confirma  con  el  señor  ALEX  HOOVER  BUSTOS  BUSTOS  mediante
comunicación telefónica al celular 3134769232 el día 14 de Mayo del año en
curso, quien informa recibir  el correo de notificación del proceso, traslado y
copia del auto admisorio del mismo.

 Por  medio  de  correo  electrónico  de  notificación  enviado  al  Demandado
LEOVIGILDO  ANTONIO  BLANCO  HERNANDEZ  a  la  cuenta
leovigildoblanco83@gmail.com   pero se reportó que el correo no se encuentra
activo y a la cuenta  antoh7319@gmail.com en fecha 13 de Mayo de 2021,
correo del que se aporta certificado de entrega del  mensaje de notificación
personal  al demandado, la cual se realiza por medio de la aplicación de correo
certificado. Anexo Certificación electrónicas 1 Folios. Para la fecha en vigencia
del decreto 806 de 2020.

Por ello, se solicita al despacho que tenga por notificados a los demandados en debida
forma, se verifique si dieron contestación a la demanda o no. 

Teniendo en cuenta que se aporta prueba de ADN entre los señores ALEX HOOVER
BUSTOS  BUSTOS,  CARMEN  ELENA  FLOREZ  y  el  NNA  B.J.  ,  que  demuestra  la
paternidad del  demandado por  investigación.  Por  ello  se solicita  se de traslado de la
prueba de ADN, ya que no hay oposición del extremo pasivo por impugnación. 

Por tanto, respetuosamente solicito al señor Juez:

 -Se  sirva  reponer  el  auto  de fecha  26  de Marzo  de  2023  y  en  su  lugar,  tener  por
notificados en debida forma a los demandados ALEX HOOVER BUSTOS BUSTOS y
LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO HERNANDEZ. 

-Verificar si descorrieron el traslado de la demanda.

- Correr traslado a la prueba de ADN aportada como anexo a la demanda, realizada  entre
los señores ALEX HOOVER BUSTOS BUSTOS, CARMEN ELENA FLOREZ y el NNA B.J

mailto:constanzacastellanosr87@gmail.com
mailto:antoh7319@gmail.com
mailto:leovigildoblanco83@gmail.com
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Cordialmente,

MARTHA ISABEL CLAVIJO RAMIREZ
Defensora de Familia asignado a Juzgados
Correspondencia: Cra. 22 No. 10 – 73 – 89 C.C. Horizonte Plaza, Piso 2 B. Doña Luz

Elaboro: Abg. MARTHA ISABEL CLAVIJO RAMIREZ
Reviso:  Abg.  MARTHA  ISABEL  CLAVIJO  RAMIREZ
Proyecto: Abg. MARTHA ISABEL CLAVIJO RAMIREZ

Anexo  _4_ Folios











Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

Carrera 22 No 10 73/89 B. Doña Luz 
Teléfono: 6833644 Ext. 852009

                                                

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Meta
Centro Zonal Villavicencio 2

50002

Señor
JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO VILLAVICENCIO (Reparto)
Villavicencio- Meta

Asunto. DEMANDA DE ACCION DE IMPUGANCION E INVESTIGACION DE
PATERNIDAD

DEMANDANTE. CARMEN ELENA FLOREZ
DEMANDADOS. LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO HERNANDEZ y ALEX 
HOOVER BUSTOS BUSTOS

CARLOS HUMBERTO ROMERO AGUDELO, identificado con cedula de ciudadanía numero 
3.017.169 expedida en Fómeque, abogado de profesión portador de la T.P. No. 103704 del 
C.S. de la J., actuando en calidad de Defensor de Familia del ICBF Regional Meta Centro 
Zonal Villavicencio Dos, obrando de acuerdo a las facultades que me confiere la Ley 1098 de 
2006 y demás normas concordantes en aras de la Garantía de Derechos Fundamentales del
niño BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ, de 7 años de edad, registrado su nacimiento en 
la Registraduría del Estado Civil de Lejanías-Meta con NUIP 1124218372 e indicativo serial 
0403062, mediante la presente me permito instaurar ante su señoría DEMANDA DE 
IMPUGANCION DE PATERNIDAD contra el señor LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO 
HERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 78.302.832 expedida en 
Montelíbano-Cordoba e INVESTIGACION DE PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL, contra 
el señor ALEX HOOVER BUESTOS BUSTOS, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 17.221.939 expedida en La Macarena, siendo representante legal del niño en 
mención y demandante la señora CARMEN ELENA FLOREZ, quien se identifica con la cédula 
de ciudadanía numero 1.133.789.716 expedida en Lejanías-Meta, con domicilio y residencia 
en la Ciudad Villavicencio, conforme a los siguientes:

HECHOS:

1. De acuerdo con el Registro Civil de Nacimiento NUIP 1124218372 e indicativo serial 
0403062 emitido por la Registraduría del Estado civil de Lejanías-Meta, la señora CARMEN 
ELENA FLOREZ, concibió un niño que nació el día 12 de julio de 2013, en la ciudad de 
Lejanías-Meta, a quien le dio el nombre de BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ, cuyo 
nacimiento se inscribió el día 18 del mes de julio del año 2013 y reconociéndolo como padre 
el señor LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO HERNÁNDEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía numero 78.302.832 expedida en Montelíbano-Cordoba.

2. La señora CARMEN ELENA FLOREZ manifiesta que para el año 2012 se encontraba 
trabajando en una finca de Pacho-Cundinamarca, y contaba con la edad de 17 años y 
dependía económicamente de lo que ganaba producto de su trabajo, luego de haberse 
separado del señor LEOVIGILDO ANTONO BLANCO HERNANDEZ con quien convivio 
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cinco años desde octubre de 2009 hasta octubre de 2014, en el casco urbano 

del Municipio de Lejanías Meta.

3. La señora CARMEN ELENA FLOREZ argumenta que, estando trabajando en Pacho-
Cundinamarca y en septiembre el año 2012, se conoció con el señor ALEX HOOVER 
BUSTOS BUSTOS, e iniciaron una relación de noviazgo dentro de las cuales sostuvieron 
relaciones sexuales y fruto de las mismas quedó en embarazo del niño BREYNER JHESID 
BLANCO FLOREZ.

4. La señora CARMEN ELENA FLOREZ indica que, la relación fue de tres meses, y se 
produjo un distanciamiento de ella con el señor ALEX HOOVER BUSTOS BUSTOS, y ella 
le comunico a este último sobre su estado de embarazo ante lo cual el señor en mención 
le manifestó que, no creía que el bebe que estaba esperando fuera de él.

5. Indica la señora CARMEN ELENA FLOREZ que cuando tenía un mes de embarazo, 
decidió retornar al Municipio de Lejanías Meta, y el señor LEOVIGILDO ANTONIO 
BLANCO HERNANDEZ, le dijo que volvieran a convivir y ella le dijo que no, y además le 
manifestó que se encontraba en embarazo.

6. Dice la señora CARMEN ELENA FLOREZ que el señor LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO 
HERNANDEZ le insistió de retomar la convivencia y que estaría dispuesto a colaborarle 
con los gastos del embarazo, ante lo cual la señora en mencion acepto retomar la relación 
cuando tenía cuatro meses de embarazo.

7. Manifiesta la señora CARMEN ELENA FLOREZ, que convivio con el señor LEOVIGILDO 
ANTONIO BLANCO FLOREZ, desde los cuatro meses de su embarazo y hasta un año 
después del parto y se separaron por discusiones e infidelidades de ambas partes.

8. Indica la señora CARMEN ELENA FLOREZ, que, el señor LEOVIGILDO ANTONIO 
BLANCO HERNANDEZ una vez nace el niño y atendiendo a que la progenitora de este es 
menor de edad, decide acompañarla a la Registraduría del Estado Civil de Lejanías -Meta 
y registrar el niño como si fuera su hijo.

9. Comenta la señora CARMEN ELENA FLOREZ, que el señor LEOVIGILDO ANTONIO 
BLANCO HERNANDEZ, después de separados le continúo colaborándole en algunas 
ocasiones con gastos del niño BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ, hasta el mes de 
diciembre de 2014, sin embargo, lo ha tenido que citar a la Comisaria Familia de Lejanías-
Meta, por cuanto el citado señor es el progenitor del niño ELIER STIVEN BLANCO 
FLOREZ de 10 años de edad, hijo mayor de la demandante y a quien no le ha colaborado 
a cabalidad con los alimentos.

10. La señora CARMEN ELENA FLOREZ comenta que el señor ALEX HOOVER BUSTOS 
BUSTOS, presunto padre del niño BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ, la contactó vía
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celular a finales del año 2014, y dentro de una de las charlas le manifestó la 

intención de reconocer al niño en cita.

11. Dice la señora CARMEN ELENA FLOREZ que de ahí en adelante continuaron teniendo 
contacto telefónico y en junio de 2015 decidió conocer al niño y continuaron
comunicándose y el presunto padre biológico visitando y viendo al niño.

12. En el año 2018 la señora CARMEN ELENA FLOREZ, y el señor ALEX HOOVER BUSTOS 
BUSTOS deciden acudir a la Cruz Roja en Villavicencio-Meta y solicitar la practica de 
pruebas de ADN, para establecer si el niño BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ era hijo 
del señor BUSTOS BUSTOS, recibiendo posteriormente el resultado con probabilidad del 
99.999999887294% de que el señor en mencion era el presunto padre del niño; documento 
que se aporta a la presente demanda.

PRETENSIONES:

PRIMERA. - Que mediante sentencia se declare que el niño BREYNER JHESID BLANCO 
FLOREZ, hijo de la señora CARMEN ELENA FLOREZ, nacido en Lejanías Meta, el 12 de julio 
de 2013 e inscrito en el registro civil de nacimiento indicativo serial 0403062 de la 
Registraduría del Estado civil de Lejanías-Meta, con NUIP. 1.124.218.372, No es hijo biológico
del señor LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO HERNANDEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía numero 78.302.832 expedida en Montelíbano-Cordoba.

SEGUNDA. -  Que mediante sentencia se declare que el niño BREYNER JHESID BLANCO 
FLOREZ, hijo de la señora CARMEN ELENA FLOREZ, nacido en Lejanías Meta, el 12 de julio 
de 2013 e inscrito en el registro civil de nacimiento indicativo serial 0403062 de la 
Registraduría del Estado civil de Lejanías-Meta, con NUIP. 1.124.218.372, es hijo
extramatrimonial del señor ALEX HOOVER BUSTOS BUSTOS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17.221.939 expedida en La Macarena, para todos los efectos legales.

TERCERA. - Que se ordene en la misma sentencia, oficiar a la Registraduría del Estado Civil 
de Lejanías -Meta, para que al margen del Registro Civil de Nacimiento del niño BREYNER 
JHESID BLANCO FLOREZ, con el registro civil de nacimiento indicativo NUIP .124.218.372 
serial 0403062, se tome nota de su estado civil indicándose que No es hijo del señor 
LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO HERNANDEZ, e hijo biológico extramatrimonial del señor 
ALEX HOOVER BUSTOS BUSTOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.221.939 
expedida en La Macarena, para todos los efectos jurídicos que la ley le otorga.

CUARTA: Que se condene en costas a las partes demandadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Ley 75 de 1968 en sus artículos 1, 2, 7 y del 10 al 18; Ley 721 del 2001. Causal invocada la 
preceptuada en el Articulo 6 numeral 4 de la ley 75 de 1968 y Ley 1098 de 2006. 
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COMPETENCIA

Por la naturaleza del proceso es usted Señor (a) Juez competente para conocer del asunto 
conforme lo dispone el artículo 22 de la Ley 1564 de 2012.

PROCEDIMIENTO

El proceso que seguir es el regulado en la ley 75 de 1968 modificado por la ley 721 del año 
2001.

MEDIOS DE PRUEBA

DOCUMENTALES: Solicito al señor (a) Juez tener como pruebas y valorar en su debida 
oportunidad los documentos relacionados a continuación:

1. Registro civil de nacimiento del niño BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ
2. Fotocopia de cedula de ciudadanía de la demandante
3. Fotocopia de cedula de ciudadanía del presunto padre biológico
4. Resultado de prueba de ADN practicada en el laboratorio de Identificación Humana, de la 

Universidad Manuela Beltrán, código de caso 14874 en dos folios.

ANEXOS

Además de los documentos anteriormente enunciados, acompaño copia de la demanda para 
el archivo de su despacho y copia de esta y sus anexos para el traslado al demandado. 

NOTIFICACIONES

Puede usted notificar al Defensor de Familia que el ICBF ha asignado a los Juzgados de 
Familia para que intervenga en estos procesos, quien recibirá las notificaciones en la 
Secretaría de su Despacho.

A la demandante señora CARMEN ELENA FLOREZ, en la MANZANA 61 ,CASA 3, BARRIO 
LA RELIQUIA, Villavicencio Meta, Celulares 31215594772 y 3204008270, correo electrónico 
carmenelenaflorez2021@gmail.com

Al demandado, LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO HERNANDEZ,
leovigildoblanco83@gmail.com y antoh7319@gmail.com; celular. 3224252204.

Al demandado, ALEX HOOVER BUSTOS BUSTOS, en la en la carrera 88 C No.53-20 Sur 
Bosa-Brasil-Bogota D.C. - celular. 3134769232, correo electrónico 
constanzacastellanosr87@gmail.com
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIONES A LAS PARTES

Del Señor Juez, 

CARLOS HUMBERTO ROMERO AGUDELO
C.C. No. 3.017.169 de Fómeque
T.P. No. 103704 del C.S.J.
Abg. Defensor de Familia ICBF
Sim 254105590

















JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  
CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

VILLAVICENCIO 
INFORME DE SECRETARIA. 500013110001202100046-00, Villavicencio, cinco 
(05) de marzo de 2021. Al Despacho la presente demanda para su calificación. 
Sírvase Proveer.  
 
La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
 
   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
    

Villavicencio, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Reunidos los requisitos exigidos por los arts. 82, 84 y 85 del Código General 
del proceso y de conformidad con el Art.  90 ibidem y demás normas 
concordantes, se dispone: 

 
ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACION E INVESTIGACIÓN 
DE LA PATERNIDAD que por intermedio de Defensor de Familia del ICBF 
presentó en favor del menor BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ 
representado la señora CARMEN ELENA FLOREZ en contra de los señores 
LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO HERNANDEZ y ALEX HOOVER 
BUSTOS BUSTOS. 
 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el término 
legal de veinte (20) días.  

Prevéngase a los demandados para que con la contestación de la demanda 
hagan el pronunciamiento expreso sobre la prueba de ADN practicada y 
aportada con aquella.  
 
No obstante lo anterior, se advierte que de ser necesario una vez surtidos los 
traslados de la demanda se resolverá sobre el decreto de la prueba de ADN 
para el grupo familiar, no obstante, es importante indicar que no resulta 
necesaria toda vez que la aportada fue tomada y procesada en un Laboratorio 
acreditado por la ONAC.  
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 95 inciso 2º del Parágrafo del Código 
de la Infancia y la Adolescencia, notifíquese a la Procuradora 30 de Familia. 
 
Póngase en conocimiento de la Defensora de Familia del ICBF adscrita al 
juzgado la presente actuación, para lo que estime pertinente en defensa de los 
intereses del menor BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ.   
 
A la presente demanda imprímasele el trámite establecido para los procesos 
VERBALES.   
 
De otro lado, como quiera que el resultado de la prueba de ADN aportada con 
la demanda da cuenta que el padre biológico del menor BREYNER JHESID 
BLANCO FLOREZ es el señor ALEX HOOVER BUSTOS BUSTOS y 
atendiendo a la presunción legal de que éste devenga al menos un salario 
mínimo legal, de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del Art. 386 
del CGP se dispone fijar la suma de $150.000.00 mensuales a título de 
alimentos provisionales a su cargo y en favor del menor, suma que deberá 
cancelar dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes a favor de la 
demandante.  
 



JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE  

VILLAVICENCIO
Así mismo, con base en la misma normatividad antes anunciada, en relación 
con el señor LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO HERNANDEZ se dispone la 
suspensión de la obligación alimentaria a favor del menor y a su cargo.

NOTIFÍQUESE
El Juez,

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ

La anterior providencia se notificó por ESTADO 

No. _023_ del 05 ABRIL 2021.-

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ
Secretaria
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Señor
JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO VILLAVICENCIO (Reparto)
Villavicencio- Meta

Asunto. DEMANDA DE ACCION DE IMPUGANCION E INVESTIGACION DE
PATERNIDAD

DEMANDANTE. CARMEN ELENA FLOREZ
DEMANDADOS. LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO HERNANDEZ y ALEX 
HOOVER BUSTOS BUSTOS

CARLOS HUMBERTO ROMERO AGUDELO, identificado con cedula de ciudadanía numero 
3.017.169 expedida en Fómeque, abogado de profesión portador de la T.P. No. 103704 del 
C.S. de la J., actuando en calidad de Defensor de Familia del ICBF Regional Meta Centro 
Zonal Villavicencio Dos, obrando de acuerdo a las facultades que me confiere la Ley 1098 de 
2006 y demás normas concordantes en aras de la Garantía de Derechos Fundamentales del
niño BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ, de 7 años de edad, registrado su nacimiento en 
la Registraduría del Estado Civil de Lejanías-Meta con NUIP 1124218372 e indicativo serial 
0403062, mediante la presente me permito instaurar ante su señoría DEMANDA DE 
IMPUGANCION DE PATERNIDAD contra el señor LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO 
HERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 78.302.832 expedida en 
Montelíbano-Cordoba e INVESTIGACION DE PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL, contra 
el señor ALEX HOOVER BUESTOS BUSTOS, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 17.221.939 expedida en La Macarena, siendo representante legal del niño en 
mención y demandante la señora CARMEN ELENA FLOREZ, quien se identifica con la cédula 
de ciudadanía numero 1.133.789.716 expedida en Lejanías-Meta, con domicilio y residencia 
en la Ciudad Villavicencio, conforme a los siguientes:

HECHOS:

1. De acuerdo con el Registro Civil de Nacimiento NUIP 1124218372 e indicativo serial 
0403062 emitido por la Registraduría del Estado civil de Lejanías-Meta, la señora CARMEN 
ELENA FLOREZ, concibió un niño que nació el día 12 de julio de 2013, en la ciudad de 
Lejanías-Meta, a quien le dio el nombre de BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ, cuyo 
nacimiento se inscribió el día 18 del mes de julio del año 2013 y reconociéndolo como padre 
el señor LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO HERNÁNDEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía numero 78.302.832 expedida en Montelíbano-Cordoba.

2. La señora CARMEN ELENA FLOREZ manifiesta que para el año 2012 se encontraba 
trabajando en una finca de Pacho-Cundinamarca, y contaba con la edad de 17 años y 
dependía económicamente de lo que ganaba producto de su trabajo, luego de haberse 
separado del señor LEOVIGILDO ANTONO BLANCO HERNANDEZ con quien convivio 
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cinco años desde octubre de 2009 hasta octubre de 2014, en el casco urbano 

del Municipio de Lejanías Meta.

3. La señora CARMEN ELENA FLOREZ argumenta que, estando trabajando en Pacho-
Cundinamarca y en septiembre el año 2012, se conoció con el señor ALEX HOOVER 
BUSTOS BUSTOS, e iniciaron una relación de noviazgo dentro de las cuales sostuvieron 
relaciones sexuales y fruto de las mismas quedó en embarazo del niño BREYNER JHESID 
BLANCO FLOREZ.

4. La señora CARMEN ELENA FLOREZ indica que, la relación fue de tres meses, y se 
produjo un distanciamiento de ella con el señor ALEX HOOVER BUSTOS BUSTOS, y ella 
le comunico a este último sobre su estado de embarazo ante lo cual el señor en mención 
le manifestó que, no creía que el bebe que estaba esperando fuera de él.

5. Indica la señora CARMEN ELENA FLOREZ que cuando tenía un mes de embarazo, 
decidió retornar al Municipio de Lejanías Meta, y el señor LEOVIGILDO ANTONIO 
BLANCO HERNANDEZ, le dijo que volvieran a convivir y ella le dijo que no, y además le 
manifestó que se encontraba en embarazo.

6. Dice la señora CARMEN ELENA FLOREZ que el señor LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO 
HERNANDEZ le insistió de retomar la convivencia y que estaría dispuesto a colaborarle 
con los gastos del embarazo, ante lo cual la señora en mencion acepto retomar la relación 
cuando tenía cuatro meses de embarazo.

7. Manifiesta la señora CARMEN ELENA FLOREZ, que convivio con el señor LEOVIGILDO 
ANTONIO BLANCO FLOREZ, desde los cuatro meses de su embarazo y hasta un año 
después del parto y se separaron por discusiones e infidelidades de ambas partes.

8. Indica la señora CARMEN ELENA FLOREZ, que, el señor LEOVIGILDO ANTONIO 
BLANCO HERNANDEZ una vez nace el niño y atendiendo a que la progenitora de este es 
menor de edad, decide acompañarla a la Registraduría del Estado Civil de Lejanías -Meta 
y registrar el niño como si fuera su hijo.

9. Comenta la señora CARMEN ELENA FLOREZ, que el señor LEOVIGILDO ANTONIO 
BLANCO HERNANDEZ, después de separados le continúo colaborándole en algunas 
ocasiones con gastos del niño BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ, hasta el mes de 
diciembre de 2014, sin embargo, lo ha tenido que citar a la Comisaria Familia de Lejanías-
Meta, por cuanto el citado señor es el progenitor del niño ELIER STIVEN BLANCO 
FLOREZ de 10 años de edad, hijo mayor de la demandante y a quien no le ha colaborado 
a cabalidad con los alimentos.

10. La señora CARMEN ELENA FLOREZ comenta que el señor ALEX HOOVER BUSTOS 
BUSTOS, presunto padre del niño BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ, la contactó vía
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celular a finales del año 2014, y dentro de una de las charlas le manifestó la 

intención de reconocer al niño en cita.

11. Dice la señora CARMEN ELENA FLOREZ que de ahí en adelante continuaron teniendo 
contacto telefónico y en junio de 2015 decidió conocer al niño y continuaron
comunicándose y el presunto padre biológico visitando y viendo al niño.

12. En el año 2018 la señora CARMEN ELENA FLOREZ, y el señor ALEX HOOVER BUSTOS 
BUSTOS deciden acudir a la Cruz Roja en Villavicencio-Meta y solicitar la practica de 
pruebas de ADN, para establecer si el niño BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ era hijo 
del señor BUSTOS BUSTOS, recibiendo posteriormente el resultado con probabilidad del 
99.999999887294% de que el señor en mencion era el presunto padre del niño; documento 
que se aporta a la presente demanda.

PRETENSIONES:

PRIMERA. - Que mediante sentencia se declare que el niño BREYNER JHESID BLANCO 
FLOREZ, hijo de la señora CARMEN ELENA FLOREZ, nacido en Lejanías Meta, el 12 de julio 
de 2013 e inscrito en el registro civil de nacimiento indicativo serial 0403062 de la 
Registraduría del Estado civil de Lejanías-Meta, con NUIP. 1.124.218.372, No es hijo biológico
del señor LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO HERNANDEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía numero 78.302.832 expedida en Montelíbano-Cordoba.

SEGUNDA. -  Que mediante sentencia se declare que el niño BREYNER JHESID BLANCO 
FLOREZ, hijo de la señora CARMEN ELENA FLOREZ, nacido en Lejanías Meta, el 12 de julio 
de 2013 e inscrito en el registro civil de nacimiento indicativo serial 0403062 de la 
Registraduría del Estado civil de Lejanías-Meta, con NUIP. 1.124.218.372, es hijo
extramatrimonial del señor ALEX HOOVER BUSTOS BUSTOS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17.221.939 expedida en La Macarena, para todos los efectos legales.

TERCERA. - Que se ordene en la misma sentencia, oficiar a la Registraduría del Estado Civil 
de Lejanías -Meta, para que al margen del Registro Civil de Nacimiento del niño BREYNER 
JHESID BLANCO FLOREZ, con el registro civil de nacimiento indicativo NUIP .124.218.372 
serial 0403062, se tome nota de su estado civil indicándose que No es hijo del señor 
LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO HERNANDEZ, e hijo biológico extramatrimonial del señor 
ALEX HOOVER BUSTOS BUSTOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.221.939 
expedida en La Macarena, para todos los efectos jurídicos que la ley le otorga.

CUARTA: Que se condene en costas a las partes demandadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Ley 75 de 1968 en sus artículos 1, 2, 7 y del 10 al 18; Ley 721 del 2001. Causal invocada la 
preceptuada en el Articulo 6 numeral 4 de la ley 75 de 1968 y Ley 1098 de 2006. 
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COMPETENCIA

Por la naturaleza del proceso es usted Señor (a) Juez competente para conocer del asunto 
conforme lo dispone el artículo 22 de la Ley 1564 de 2012.

PROCEDIMIENTO

El proceso que seguir es el regulado en la ley 75 de 1968 modificado por la ley 721 del año 
2001.

MEDIOS DE PRUEBA

DOCUMENTALES: Solicito al señor (a) Juez tener como pruebas y valorar en su debida 
oportunidad los documentos relacionados a continuación:

1. Registro civil de nacimiento del niño BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ
2. Fotocopia de cedula de ciudadanía de la demandante
3. Fotocopia de cedula de ciudadanía del presunto padre biológico
4. Resultado de prueba de ADN practicada en el laboratorio de Identificación Humana, de la 

Universidad Manuela Beltrán, código de caso 14874 en dos folios.

ANEXOS

Además de los documentos anteriormente enunciados, acompaño copia de la demanda para 
el archivo de su despacho y copia de esta y sus anexos para el traslado al demandado. 

NOTIFICACIONES

Puede usted notificar al Defensor de Familia que el ICBF ha asignado a los Juzgados de 
Familia para que intervenga en estos procesos, quien recibirá las notificaciones en la 
Secretaría de su Despacho.

A la demandante señora CARMEN ELENA FLOREZ, en la MANZANA 61 ,CASA 3, BARRIO 
LA RELIQUIA, Villavicencio Meta, Celulares 31215594772 y 3204008270, correo electrónico 
carmenelenaflorez2021@gmail.com

Al demandado, LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO HERNANDEZ,
leovigildoblanco83@gmail.com y antoh7319@gmail.com; celular. 3224252204.

Al demandado, ALEX HOOVER BUSTOS BUSTOS, en la en la carrera 88 C No.53-20 Sur 
Bosa-Brasil-Bogota D.C. - celular. 3134769232, correo electrónico 
constanzacastellanosr87@gmail.com
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIONES A LAS PARTES

Del Señor Juez, 

CARLOS HUMBERTO ROMERO AGUDELO
C.C. No. 3.017.169 de Fómeque
T.P. No. 103704 del C.S.J.
Abg. Defensor de Familia ICBF
Sim 254105590

















JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  
CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

VILLAVICENCIO 
INFORME DE SECRETARIA. 500013110001202100046-00, Villavicencio, cinco 
(05) de marzo de 2021. Al Despacho la presente demanda para su calificación. 
Sírvase Proveer.  
 
La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
 
   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
    

Villavicencio, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Reunidos los requisitos exigidos por los arts. 82, 84 y 85 del Código General 
del proceso y de conformidad con el Art.  90 ibidem y demás normas 
concordantes, se dispone: 

 
ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACION E INVESTIGACIÓN 
DE LA PATERNIDAD que por intermedio de Defensor de Familia del ICBF 
presentó en favor del menor BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ 
representado la señora CARMEN ELENA FLOREZ en contra de los señores 
LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO HERNANDEZ y ALEX HOOVER 
BUSTOS BUSTOS. 
 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el término 
legal de veinte (20) días.  

Prevéngase a los demandados para que con la contestación de la demanda 
hagan el pronunciamiento expreso sobre la prueba de ADN practicada y 
aportada con aquella.  
 
No obstante lo anterior, se advierte que de ser necesario una vez surtidos los 
traslados de la demanda se resolverá sobre el decreto de la prueba de ADN 
para el grupo familiar, no obstante, es importante indicar que no resulta 
necesaria toda vez que la aportada fue tomada y procesada en un Laboratorio 
acreditado por la ONAC.  
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 95 inciso 2º del Parágrafo del Código 
de la Infancia y la Adolescencia, notifíquese a la Procuradora 30 de Familia. 
 
Póngase en conocimiento de la Defensora de Familia del ICBF adscrita al 
juzgado la presente actuación, para lo que estime pertinente en defensa de los 
intereses del menor BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ.   
 
A la presente demanda imprímasele el trámite establecido para los procesos 
VERBALES.   
 
De otro lado, como quiera que el resultado de la prueba de ADN aportada con 
la demanda da cuenta que el padre biológico del menor BREYNER JHESID 
BLANCO FLOREZ es el señor ALEX HOOVER BUSTOS BUSTOS y 
atendiendo a la presunción legal de que éste devenga al menos un salario 
mínimo legal, de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del Art. 386 
del CGP se dispone fijar la suma de $150.000.00 mensuales a título de 
alimentos provisionales a su cargo y en favor del menor, suma que deberá 
cancelar dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes a favor de la 
demandante.  
 



JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE  

VILLAVICENCIO
Así mismo, con base en la misma normatividad antes anunciada, en relación 
con el señor LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO HERNANDEZ se dispone la 
suspensión de la obligación alimentaria a favor del menor y a su cargo.

NOTIFÍQUESE
El Juez,

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ

La anterior providencia se notificó por ESTADO 

No. _023_ del 05 ABRIL 2021.-

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ
Secretaria















Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

Carrera 22 No 10 73/89 B. Doña Luz 
Teléfono: 6833644 Ext. 852009

                                                

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Meta
Centro Zonal Villavicencio 2

50002

Señor
JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO VILLAVICENCIO (Reparto)
Villavicencio- Meta

Asunto. DEMANDA DE ACCION DE IMPUGANCION E INVESTIGACION DE
PATERNIDAD

DEMANDANTE. CARMEN ELENA FLOREZ
DEMANDADOS. LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO HERNANDEZ y ALEX 
HOOVER BUSTOS BUSTOS

CARLOS HUMBERTO ROMERO AGUDELO, identificado con cedula de ciudadanía numero 
3.017.169 expedida en Fómeque, abogado de profesión portador de la T.P. No. 103704 del 
C.S. de la J., actuando en calidad de Defensor de Familia del ICBF Regional Meta Centro 
Zonal Villavicencio Dos, obrando de acuerdo a las facultades que me confiere la Ley 1098 de 
2006 y demás normas concordantes en aras de la Garantía de Derechos Fundamentales del
niño BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ, de 7 años de edad, registrado su nacimiento en 
la Registraduría del Estado Civil de Lejanías-Meta con NUIP 1124218372 e indicativo serial 
0403062, mediante la presente me permito instaurar ante su señoría DEMANDA DE 
IMPUGANCION DE PATERNIDAD contra el señor LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO 
HERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 78.302.832 expedida en 
Montelíbano-Cordoba e INVESTIGACION DE PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL, contra 
el señor ALEX HOOVER BUESTOS BUSTOS, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 17.221.939 expedida en La Macarena, siendo representante legal del niño en 
mención y demandante la señora CARMEN ELENA FLOREZ, quien se identifica con la cédula 
de ciudadanía numero 1.133.789.716 expedida en Lejanías-Meta, con domicilio y residencia 
en la Ciudad Villavicencio, conforme a los siguientes:

HECHOS:

1. De acuerdo con el Registro Civil de Nacimiento NUIP 1124218372 e indicativo serial 
0403062 emitido por la Registraduría del Estado civil de Lejanías-Meta, la señora CARMEN 
ELENA FLOREZ, concibió un niño que nació el día 12 de julio de 2013, en la ciudad de 
Lejanías-Meta, a quien le dio el nombre de BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ, cuyo 
nacimiento se inscribió el día 18 del mes de julio del año 2013 y reconociéndolo como padre 
el señor LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO HERNÁNDEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía numero 78.302.832 expedida en Montelíbano-Cordoba.

2. La señora CARMEN ELENA FLOREZ manifiesta que para el año 2012 se encontraba 
trabajando en una finca de Pacho-Cundinamarca, y contaba con la edad de 17 años y 
dependía económicamente de lo que ganaba producto de su trabajo, luego de haberse 
separado del señor LEOVIGILDO ANTONO BLANCO HERNANDEZ con quien convivio 
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cinco años desde octubre de 2009 hasta octubre de 2014, en el casco urbano 

del Municipio de Lejanías Meta.

3. La señora CARMEN ELENA FLOREZ argumenta que, estando trabajando en Pacho-
Cundinamarca y en septiembre el año 2012, se conoció con el señor ALEX HOOVER 
BUSTOS BUSTOS, e iniciaron una relación de noviazgo dentro de las cuales sostuvieron 
relaciones sexuales y fruto de las mismas quedó en embarazo del niño BREYNER JHESID 
BLANCO FLOREZ.

4. La señora CARMEN ELENA FLOREZ indica que, la relación fue de tres meses, y se 
produjo un distanciamiento de ella con el señor ALEX HOOVER BUSTOS BUSTOS, y ella 
le comunico a este último sobre su estado de embarazo ante lo cual el señor en mención 
le manifestó que, no creía que el bebe que estaba esperando fuera de él.

5. Indica la señora CARMEN ELENA FLOREZ que cuando tenía un mes de embarazo, 
decidió retornar al Municipio de Lejanías Meta, y el señor LEOVIGILDO ANTONIO 
BLANCO HERNANDEZ, le dijo que volvieran a convivir y ella le dijo que no, y además le 
manifestó que se encontraba en embarazo.

6. Dice la señora CARMEN ELENA FLOREZ que el señor LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO 
HERNANDEZ le insistió de retomar la convivencia y que estaría dispuesto a colaborarle 
con los gastos del embarazo, ante lo cual la señora en mencion acepto retomar la relación 
cuando tenía cuatro meses de embarazo.

7. Manifiesta la señora CARMEN ELENA FLOREZ, que convivio con el señor LEOVIGILDO 
ANTONIO BLANCO FLOREZ, desde los cuatro meses de su embarazo y hasta un año 
después del parto y se separaron por discusiones e infidelidades de ambas partes.

8. Indica la señora CARMEN ELENA FLOREZ, que, el señor LEOVIGILDO ANTONIO 
BLANCO HERNANDEZ una vez nace el niño y atendiendo a que la progenitora de este es 
menor de edad, decide acompañarla a la Registraduría del Estado Civil de Lejanías -Meta 
y registrar el niño como si fuera su hijo.

9. Comenta la señora CARMEN ELENA FLOREZ, que el señor LEOVIGILDO ANTONIO 
BLANCO HERNANDEZ, después de separados le continúo colaborándole en algunas 
ocasiones con gastos del niño BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ, hasta el mes de 
diciembre de 2014, sin embargo, lo ha tenido que citar a la Comisaria Familia de Lejanías-
Meta, por cuanto el citado señor es el progenitor del niño ELIER STIVEN BLANCO 
FLOREZ de 10 años de edad, hijo mayor de la demandante y a quien no le ha colaborado 
a cabalidad con los alimentos.

10. La señora CARMEN ELENA FLOREZ comenta que el señor ALEX HOOVER BUSTOS 
BUSTOS, presunto padre del niño BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ, la contactó vía
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celular a finales del año 2014, y dentro de una de las charlas le manifestó la 

intención de reconocer al niño en cita.

11. Dice la señora CARMEN ELENA FLOREZ que de ahí en adelante continuaron teniendo 
contacto telefónico y en junio de 2015 decidió conocer al niño y continuaron
comunicándose y el presunto padre biológico visitando y viendo al niño.

12. En el año 2018 la señora CARMEN ELENA FLOREZ, y el señor ALEX HOOVER BUSTOS 
BUSTOS deciden acudir a la Cruz Roja en Villavicencio-Meta y solicitar la practica de 
pruebas de ADN, para establecer si el niño BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ era hijo 
del señor BUSTOS BUSTOS, recibiendo posteriormente el resultado con probabilidad del 
99.999999887294% de que el señor en mencion era el presunto padre del niño; documento 
que se aporta a la presente demanda.

PRETENSIONES:

PRIMERA. - Que mediante sentencia se declare que el niño BREYNER JHESID BLANCO 
FLOREZ, hijo de la señora CARMEN ELENA FLOREZ, nacido en Lejanías Meta, el 12 de julio 
de 2013 e inscrito en el registro civil de nacimiento indicativo serial 0403062 de la 
Registraduría del Estado civil de Lejanías-Meta, con NUIP. 1.124.218.372, No es hijo biológico
del señor LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO HERNANDEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía numero 78.302.832 expedida en Montelíbano-Cordoba.

SEGUNDA. -  Que mediante sentencia se declare que el niño BREYNER JHESID BLANCO 
FLOREZ, hijo de la señora CARMEN ELENA FLOREZ, nacido en Lejanías Meta, el 12 de julio 
de 2013 e inscrito en el registro civil de nacimiento indicativo serial 0403062 de la 
Registraduría del Estado civil de Lejanías-Meta, con NUIP. 1.124.218.372, es hijo
extramatrimonial del señor ALEX HOOVER BUSTOS BUSTOS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17.221.939 expedida en La Macarena, para todos los efectos legales.

TERCERA. - Que se ordene en la misma sentencia, oficiar a la Registraduría del Estado Civil 
de Lejanías -Meta, para que al margen del Registro Civil de Nacimiento del niño BREYNER 
JHESID BLANCO FLOREZ, con el registro civil de nacimiento indicativo NUIP .124.218.372 
serial 0403062, se tome nota de su estado civil indicándose que No es hijo del señor 
LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO HERNANDEZ, e hijo biológico extramatrimonial del señor 
ALEX HOOVER BUSTOS BUSTOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.221.939 
expedida en La Macarena, para todos los efectos jurídicos que la ley le otorga.

CUARTA: Que se condene en costas a las partes demandadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Ley 75 de 1968 en sus artículos 1, 2, 7 y del 10 al 18; Ley 721 del 2001. Causal invocada la 
preceptuada en el Articulo 6 numeral 4 de la ley 75 de 1968 y Ley 1098 de 2006. 
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COMPETENCIA

Por la naturaleza del proceso es usted Señor (a) Juez competente para conocer del asunto 
conforme lo dispone el artículo 22 de la Ley 1564 de 2012.

PROCEDIMIENTO

El proceso que seguir es el regulado en la ley 75 de 1968 modificado por la ley 721 del año 
2001.

MEDIOS DE PRUEBA

DOCUMENTALES: Solicito al señor (a) Juez tener como pruebas y valorar en su debida 
oportunidad los documentos relacionados a continuación:

1. Registro civil de nacimiento del niño BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ
2. Fotocopia de cedula de ciudadanía de la demandante
3. Fotocopia de cedula de ciudadanía del presunto padre biológico
4. Resultado de prueba de ADN practicada en el laboratorio de Identificación Humana, de la 

Universidad Manuela Beltrán, código de caso 14874 en dos folios.

ANEXOS

Además de los documentos anteriormente enunciados, acompaño copia de la demanda para 
el archivo de su despacho y copia de esta y sus anexos para el traslado al demandado. 

NOTIFICACIONES

Puede usted notificar al Defensor de Familia que el ICBF ha asignado a los Juzgados de 
Familia para que intervenga en estos procesos, quien recibirá las notificaciones en la 
Secretaría de su Despacho.

A la demandante señora CARMEN ELENA FLOREZ, en la MANZANA 61 ,CASA 3, BARRIO 
LA RELIQUIA, Villavicencio Meta, Celulares 31215594772 y 3204008270, correo electrónico 
carmenelenaflorez2021@gmail.com

Al demandado, LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO HERNANDEZ,
leovigildoblanco83@gmail.com y antoh7319@gmail.com; celular. 3224252204.

Al demandado, ALEX HOOVER BUSTOS BUSTOS, en la en la carrera 88 C No.53-20 Sur 
Bosa-Brasil-Bogota D.C. - celular. 3134769232, correo electrónico 
constanzacastellanosr87@gmail.com
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIONES A LAS PARTES

Del Señor Juez, 

CARLOS HUMBERTO ROMERO AGUDELO
C.C. No. 3.017.169 de Fómeque
T.P. No. 103704 del C.S.J.
Abg. Defensor de Familia ICBF
Sim 254105590

















JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  
CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

VILLAVICENCIO 
INFORME DE SECRETARIA. 500013110001202100046-00, Villavicencio, cinco 
(05) de marzo de 2021. Al Despacho la presente demanda para su calificación. 
Sírvase Proveer.  
 
La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
 
   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
    

Villavicencio, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Reunidos los requisitos exigidos por los arts. 82, 84 y 85 del Código General 
del proceso y de conformidad con el Art.  90 ibidem y demás normas 
concordantes, se dispone: 

 
ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACION E INVESTIGACIÓN 
DE LA PATERNIDAD que por intermedio de Defensor de Familia del ICBF 
presentó en favor del menor BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ 
representado la señora CARMEN ELENA FLOREZ en contra de los señores 
LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO HERNANDEZ y ALEX HOOVER 
BUSTOS BUSTOS. 
 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el término 
legal de veinte (20) días.  

Prevéngase a los demandados para que con la contestación de la demanda 
hagan el pronunciamiento expreso sobre la prueba de ADN practicada y 
aportada con aquella.  
 
No obstante lo anterior, se advierte que de ser necesario una vez surtidos los 
traslados de la demanda se resolverá sobre el decreto de la prueba de ADN 
para el grupo familiar, no obstante, es importante indicar que no resulta 
necesaria toda vez que la aportada fue tomada y procesada en un Laboratorio 
acreditado por la ONAC.  
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 95 inciso 2º del Parágrafo del Código 
de la Infancia y la Adolescencia, notifíquese a la Procuradora 30 de Familia. 
 
Póngase en conocimiento de la Defensora de Familia del ICBF adscrita al 
juzgado la presente actuación, para lo que estime pertinente en defensa de los 
intereses del menor BREYNER JHESID BLANCO FLOREZ.   
 
A la presente demanda imprímasele el trámite establecido para los procesos 
VERBALES.   
 
De otro lado, como quiera que el resultado de la prueba de ADN aportada con 
la demanda da cuenta que el padre biológico del menor BREYNER JHESID 
BLANCO FLOREZ es el señor ALEX HOOVER BUSTOS BUSTOS y 
atendiendo a la presunción legal de que éste devenga al menos un salario 
mínimo legal, de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del Art. 386 
del CGP se dispone fijar la suma de $150.000.00 mensuales a título de 
alimentos provisionales a su cargo y en favor del menor, suma que deberá 
cancelar dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes a favor de la 
demandante.  
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Así mismo, con base en la misma normatividad antes anunciada, en relación 
con el señor LEOVIGILDO ANTONIO BLANCO HERNANDEZ se dispone la 
suspensión de la obligación alimentaria a favor del menor y a su cargo.

NOTIFÍQUESE
El Juez,

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ

La anterior providencia se notificó por ESTADO 

No. _023_ del 05 ABRIL 2021.-

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ
Secretaria








